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Los problemas debidos a la contamina-
ción atmosférica [1], no se limitan al terri-
torio de un país, sino que afectan o pue-
den afectar a otros colindantes. En Espa-
ña, la preocupación por la contaminación 
medioambiental como consecuencia de las 
emisiones de los automóviles y las indus-
trias comienza oficialmente en 1972 con 
la Ley 38/1972 de protección del ambiente 
atmosférico; como resultado de esta Ley se 
definen y limitan oficialmente, por primera 
vez, las “características, calidades y con-
diciones de empleo de los combustibles y 
carburantes”: Decreto 2204/1975.

La entrada de España, en 1985, en la 
CEE conllevó la obligatoriedad de la acep-
tación de los tratados internacionales que 
sobre contaminación ambiental suscribe la 
UE, lo que ha obligado a adoptar oficial-
mente medidas progresivas para garanti-
zar la calidad de los combustibles de auto-
moción, potenciar el uso de biocombusti-
bles y establecer controles y plazos para su 
cumplimiento. 

La legislación y normativa española ha 
tenido que adaptarse, en lo referente a la 
calidad de los combustibles, a lo estable-
cido por Directivas Europeas: la Directiva 
Europea 2003/17/CE se traspuso en el Real 
Decreto 1700/2003, modificado con pos-
terioridad por el Real Decreto 61/2006. La-
Directiva Europea 2009/30/CE se traspuso 
en el Real Decreto 1088/2010 que modifi-
ca pero no anula el Real Decreto 61/2006 y 
es el actualmente en vigor para especificar 
la calidad de la gasolina.

Como consecuencia de la adaptación a 
las exigencias medioambientales y técni-
cas, las especificaciones de calidadde las 
gasolinas han sufrido una gran evolución. 
La aparición del convertidor catalítico en 
los vehículos que utilizan gasolina como 
combustible supuso la paulatina aparición 
en el mercado de gasolina cada vez más 
baja en plomo y con menor contenido en 
azufre con las correspondientes modifica-
ciones legislativas. Esta evolución también 
está determinada por la normativa sobre 

emisiones contaminan-
tes a la atmósfera. El 
control de emisiones ha 
suscitado y suscita un 
notable y generalizado 
interés, lo que se observa 
en el paralelismo exis-
tente en la evolución le-
gislativa sobre emisiones 
en Europa y América[2].

En los últimos tiem-
pos, para cumplir las 
cada vez más restrictivas 
leyes medioambientales 
también se ha actuado 
mediante nuevos y con-
tinuos desarrollos tec-
nológicos de los motores 
y equipos en los que se 
quema el combustible 
(nuevos sistemas de in-
yección, control elec-
trónico del tiempo de 
inyección, catalizadores, 
filtros de partículas, etc.). 
Esto ha obligado a mo-
dificar ciertas caracte-
rísticas de calidad, para 
su adaptación a dichos 
cambios y al control del 
tipo y cantidad de gases 
de combustión emitidos a la atmósfera por 
los vehículos en marcha, incidiendo sobre 
todo en el control de material particulado 
y NOx.

Los parámetros conducentes a especi-
ficar la calidad de las gasolinas sobre los 
que más se ha legislado con el objetivo de 
controlar las emisiones y la calidad del aire 
atmosférico son el contenido en azufre, 
plomo, compuestos oxigenados e hidro-
carburos (aromáticos, olefinas y benceno). 
Simultáneamente se han tomado acciones 
sobre las emisiones, entre las que des-
tacan las emisiones de NOx; familia que 
comprende hasta cinco compuestos de ni-
trógeno y oxígeno, algunos con una vida 
media en la atmósfera de más de 100 años. 

El control de emisiones se evidencia 
como clave para luchar contra la conta-
minación atmosférica. Para ello se debe 
considerar conjuntamente: actuar sobre 
la calidad del combustible y realizar las 
correctas modificaciones técnicas en el 
motor. Es por tanto, necesario establecer 

protocolos de medida de contaminantes, 
fiables y universalmente aceptados, para 
avanzar en la lucha contra la contami-
nación atmosférica y asegurar la salida al 
mercado de gasolina y vehículos que cum-
plan las reglamentaciones establecidas 
con este propósito.
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